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DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO SOBRE EL “PLAN PARCIAL DE 
ORDENACIÓN DEL SECTOR TI-5 DEL PGOU-ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LAS NN.SS. DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE TÍJOLA” (EXPEDIENTE EAE/AL/014/24)

1.- OBJETO

Con fecha  de 31/07/2024  se  recibe en esta  Delegación Territorial  escrito  en el  que solicita  el  inicio  de 
Evaluación Ambiental  Estratégica del “Plan Parcial  de Ordenación del Sector TI-5 del  PGOU-Adaptación 
Parcial a la LOUA de las NN.SS. del Término Municipal de Tíjola” en el T.M. de Almería, formulada por el 
Ayuntamiento de Tíjola. 

El artículo 9 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, así 
como el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sostenibilidad y Medio Ambiente, determinan que corresponde las competencias correspondientes a las 
materias de medio ambiente y desarrollo sostenible a dicha Consejería. 

Por su parte, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de  
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establecen que corresponde a la persona titular de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul el  ejercicio de las competencias previstas en el artículo 19 del citado 
decreto, así como toda aquella que se le atribuya o delegue.

Por  esto,  y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Decreto  300/2022,  de  30  de  agosto,  se  determina  que 
corresponde a la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Almería el 
ejercicio  en  la  provincia  de  Almería  de  las  competencias  en  materia  de  medio  ambiente  y  desarrollo 
sostenible, entre ellas la emisión del presente Documento de Alcance.

La documentación de la solicitud de inicio está formada, por el Borrador del Plan y el Documento Inicial 
Estratégico (en adelante DIE). Tras estimar que la documentación presentada era suficiente para iniciar la 
tramitación,  se  emitió  Resolución  de  13/08/2024  de  la  Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio 
Ambiente y Economía Azul en Almería, por la que se acordó admitir  a trámite de Evaluación Ambiental 
Estratégica ordinaria el “Plan Parcial de Ordenación del Sector TI-5 del PGOU-Adaptación Parcial a la LOUA 
de las NN.SS. del Término Municipal de Tíjola”.

Tras ello y en virtud de lo dispuesto en el artículos 38.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de  la  Calidad  Ambiental  (en  adelante,  Ley  GICA),  esta  Delegación  Territorial,  como  órgano  ambiental, 
sometió el borrador de documento de planeamiento y el DIE a consultas de las administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas, por un plazo de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con los 
criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este  
instrumento de planeamiento pudiera tener o no efectos significativos sobre el medio ambiente.

Así,  esta  Delegación  Territorial  procede  a  elaborar  el  Documento  de  Alcance  del  Estudio  Ambiental 
Estratégico del instrumento de ordenación urbanística referenciado.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul en Almería
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2.- CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS INTERESADAS

En la tabla siguiente se han recogido los organismos consultados, en aplicación del artículo 39.2 de la Ley 
GICA, y se señalan los que han emitido informe con la indicación de la fecha de recepción del mismo.

Consultas efectuadas
Fechas de realización 

de consultas
Fechas de las 

respuestas recibidas 

D.T. de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Sv. de 
D.P.H y Calidad de las Aguas 28/08/2024

D.T. de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Sv. de 
Promoción Rural 28/08/2024

D.T. de Economía, Hacienda y Fondos Europeos e 
Industria, Energía y Minas en Almería. Sv. de Energía 28/08/2024

D.T. de Economía, Hacienda y Fondos Europeos e 
Industria, Energía y Minas en Almería. Sv. de Industria y 
Minas

28/08/2024 05/09/2024

D.T. de Salud y Consumo 28/08/2024 04/10/2024

D.T. de Turismo, Cultura y Deporte. Sv. de Turismo 28/08/2024 10/09/2024

D.T. de Turismo, Cultura y Deporte. Sv. de Bienes 
Culturales 28/08/2024

D.T. de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Sv. 
de Carreteras 28/08/2024 14/11/2024

D.T. de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 
Oficina de Ordenación del Territorio 28/08/2024 30/09/2024

Diputación Provincial de Almería. 29/08/2024

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
Demarcación de Carreteras del Estado 29/08/2024 21/10/2024

Universidad de Almería. Dpto. Biología y Geología 29/08/2024

C.S.I.C. Estación Experimental de Zonas Áridas 29/08/2024

SEO/BirdLife. 29/08/2024

Ecologistas en Acción. 29/08/2024

Grupo Ecologista Cóndor. 29/08/2024

Grupo Ecologista Mediterráneo. 29/08/2024 02/09/2024

Club UNESCO de Pechina. 29/08/2024

3.-CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

El siguiente análisis se realiza previo al informe del organismo competente en materia de Aguas (Servicio de 
Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural en Almería), tras su no emisión en plazo y al considerar este órgano ambiental que cuenta 
con elementos de juicio suficientes para formular los requerimientos básicos en materia de aguas en el 
presente Documento de Alcance.
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Sin embargo, dado que el ámbito de Plan Parcial se encuentra afectado por la zona de policía de la rambla 
de  la  Fuensanta,  deberá  obtenerse  la  correspondiente  autorización  de  la  Delegación  Territorial  de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Almería previa al inicio de obras.

Asimismo también se plasman los requerimientos del informe de aguas emitido, en fecha de 05/05/2023, 
por dicho organismo para el expediente EAE/008/22, relacionado con el actual Plan Parcial de Ordenación 
en tramitación.
       
Respecto al ciclo integral del agua (disponibilidad de recursos hídricos, abastecimiento y saneamiento), se 
detallan los aspectos más relevantes que el informe de Aguas suele exigir para informar favorablemente 
este tipo de instrumentos de ordenación urbanística:

a) Aportar el estudio detallado de recursos hídricos que cumpla con los límites establecidos en el Plan 
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (PHDHCMA) 
en cuanto a dotaciones máximas y volumen anual consumido en el municipio.

Se estará a lo dispuesto en el informe, pendiente de emitir, del Servicio de Planificación Hidrológica 
de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, al que ya ha sido 
remitido el estudio aportado.

Dicho  informe  valorará  el  cumplimiento  de  dicho  estudio  con  el  el  Plan  Hidrológico  de  la 
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (PHDHCMA) en vigor, aprobado 
por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Real Decreto 689/2023, de 18 
de julio (BOE nº 173 de 2023), respecto:

◦ Origen de los recursos

◦ Volumen  máximo  anual  de  consumo  de  abastecimiento  en  el  municipio  para  los  distintos 
horizontes temporales (actual, 2027 y 2039)

◦ Dotación máxima de 250 l/hab/día

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS:

En el análisis de la Planificación Hidrológica no es posible emitir un pronunciamiento individualizado sobre la 
disponibilidad de recursos hídricos a cada municipio de manera independiente yq que los balances de recursos 
y demandas en los diferentes horizontes temporales se realizan por subsistemas de explotación, ámbito éste en 
el que un conjunto de municipios, junto con otros usos distintos del abastecimiento urbano, comparten una o 
varias fuentes de suministro.

En este marco, el término municipal de Tíjola, se localiza en el SUBSISTEMA V-2, Cuenca del Almanzora, donde el 
Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (PHDHCMA) en vi-
gor1, aprobado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente por el R.D. 1331/2012 de 14 de 
septiembre (BOE nº 223 de 15 de septiembre), prevé para el horizonte 2027:

    • Balance de recursos y demandas sel Subsistema V-2:
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    • Características de las unidades de demanda urbana de Tíjola:

    • Balance del abastecimiento, origen de los recursos en Tíjola:

El DAE aportado recoge que este planeamiento supone una disminución del consumo de agua potable para uso 
doméstico en 11.862,50 m³/año, en base a que supone una reducción en 45 el número  de viviendas, pero este 
argumento no contempla que habrá un incremento de 200 viviendas, con el consiguiente aumento de población 
que, indudablemente supondrá un aumento del consumo de recursos hídricos con respecto al suministro ac-
tual. 

Señalar que en el DAE se recoge 0,5 hm³/año como volumen de consumo anual previsto en el  PHDHCMA para el 
municipio de Tíjola, si bien, tal y como se recoge en las tablas anteriores, es de 0,31  hm³/año.

Por ello, en lo referente a los recursos hídricos comprometidos por este expediente de Modificación Puntual, es 
preciso que el documento de planeamiento incluya estudio con las previsiones de consumo y origen del recurso 
que será examinado por el Servicio de Planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas de la Dirección General de Planificación y Gestión de DPH, cuyo informe es preceptivo 
y vinculante, para que el planeamiento se adapte a las previsiones del PHDHCMA, Real Decreto 11/2016 (BOE nº 
19 de 22 de enero de 2016), a la Directiva Marco de Aguas (D 2000/60/CE) y a las necesidades enmarcadas en la 
sección 4ª del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía (POTA, Decreto 206/2006). Dicho Servicio  se ha esta-
blecido que los documentos a informar deben de contener una separata de contenido técnico en el que se reco-
ja, al menos, la siguiente información:

    1. Declaración expresa, a juicio del solicitante, de la existencia o no de nuevas demandas a atender como con-
secuencia de la aprobación del instrumento urbanístico, entendiendo que un plan conllevará nuevas demandas 
cuando prevea implantar nuevas actividades o cuando se pretenda intensificar el uso de agua actuales.

Igualmente, deberá manifestarse lo mismo cuando se prevea la sustitución de los orígenes de los recursos hídri-
cos previstos anteriormente.

    2. Histórico de volúmenes anuales de agua suministrados en la totalidad del ámbito del plan (municipales o 
supramunicipales) en los últimos 6 años cerrados, diferenciando volúmenes y, en su caso si es estacional, según 
cada origen del recurso. No vale un simple certificado de la empresa abastecedora en alta de capacidad de 
aportar el agua porque ellos son distribuidores del recurso, no titulares del recurso, el cual le corresponde a los 
Ayuntamientos según LBRL y sin incremento del recursos supramunicipales, no pueden reasignar según conven-
ga. Dicha información ha de venir suscrita por persona(s) con capacidad de representación suficiente respecto 
de la entidad que supone el órgano sustantivo.

    3. Listado de concesiones en vigor en trámite, así como autorizaciones temporales en vigor, del municipio ya 
que la disponibilidad tiene la doble vertiente de la disponibilidad de volumen suficiente, pero también según 
confirma el Tribunal Supremo debe tenerse disponibilidad de derecho de acceso legal al recurso.

    4. Información del solicitante en relación con el rendimiento de las redes de abastecimiento y de suministro 
de agua de uso urbano, de tal manera que se pueda juzgar la posibilidad de limitar el desarrollo de suelos urba-
nizables en aquellos municipios cuyas redes municipales tengan niveles de rendimiento que no cumplan los ob-
jetivos y requisitos establecidos por la normativa aplicable, incluid la del Plan Hidrológico vigente. 
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    5. Aunque en la normativa sólo se menciona para los casos de comportar nuevas demandas, se entiende que 
debe extenderse ello con carácter general a todos los casos y, por tanto, se debe incluir la justificación y deter-
minación de las nuevas demandas o la redistribución de las mismas, teniendo en cuanta los factores determi-
nantes del uso del agua, incluyendo los mismos horizontes que los requeridos en los Planes Hidrológicos, es de-
cir año de inicio del ciclo del Plan (h0 o actual = 2015), año final del ciclo (hf=h0+6) y horizonte tendencial de los 
planes (hT=hf+12).

Se contemplarán datos relativos a viviendas (número por vivienda primaria y secundaria, estimación de ocupa-
ción media de viviendas secundarias, etc.), población (permanente y estacional, previsión de evolución razona-
da en horizontes, composición de los hogares, etc.), industria (la conectada a la red municipal y la segregada en 
caso de Planes Especiales, clasificada en consumo por tipo de industria según CNAE y previsión de evolución se-
gún clases de ellas en los horizontes establecidos), similares datos a los anteriores del sector servicios, superfi-
cies de campos de golf, polo y otros usos recreativos y evolución por horizontes.

De las demandas se hará diferenciación, en su caso, de las fracciones de uso doméstico, industrial, comercial y 
otros. Las dotaciones adoptadas deberán responder fielmente a los consumos reales, así como deberán prever 
la evolución para adaptación a las envolventes de recursos y rendimientos y eficacia de uso establecidos en el 
Plan Hidrológico, justificando, en su caso, las desviaciones que supongan consumos no racionales.

Según los casos, los resultados de los anteriores cálculos y justificaciones se tabularán para su mejor compren-
sión, incluyendo, igualmente, su evolución , según los siguientes modelos:

    1. Para cada uno de los orígenes:

    2. Respecto a las cifras de consumo actual y las previsiones en horizontes temporales futuros a nivel munici-
pal:

Respecto a las alternativas propuestas en el documento ambiental estratégico se informa lo siguiente:

    • ALTERNATIVA 0: supone no modificar la ordenación del Planeamiento existente, y dado que éste no fue infor-
mado respecto a la suficiencia de recursos hídricos y su compatibilidad con el Plan Hidrológico, las figuras que 
lo desarrollen deberán incluir el estudio anteriormente descrito y,  puesto que supone  54 viviendas más que las 
otras propuestas, implicaría mayor consumo que éstas.

    • ALTERNATIVA 1 Y 2: Ambas alternativas supondrían un consumo similar de recursos hídricos.

En cualquier caso, de las tres  y podrían  informarse su viabilidad siempre que el crecimiento previsto se ajuste a 
las prescripciones del PHDHCMA en lo referente a:

    • La evaluación de necesidades de agua para usos industriales (industrias singulares sin posibilidad de conec-
tar al sistema de abastecimiento municipal), otros usos no urbanos en actividades económicas y usos urbanos 
en actividades económicas de alto consumo, detallando la superficie a la que corresponden (en m2) y dotación 
unitaria de cálculo que debe ajustarse al art. 84 del Plan Hidrológico.

    • Dotación máxima por habitante y día: 250 l/hab/día para una población como Tíjola de menos de 50.000 hab. 
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y que incluye: 

         Usos urbanos domésticos◦

         Usos urbanos no domésticos debidos a:◦

    • Actividades económicas de bajo consumo (menor o igual a 100.000 m3 anuales), entendiendo como tales las 
industrias de poco consumo de agua situadas en los núcleos de población 

    • Equipamientos

    • Parques y jardines

    • Baldeos

    • Usos recreativos y educativos

    • Servicios prestados para ganadería e industria por la red municipal dentro del núcleo urbano

    • Volumen máximo anual consumido por todo el municipio: 0,31 hm3/año para el horizonte temporal y 2027, 
incluyendo en esta cifra  tanto los consumos referentes a la población actual como el de todos los crecimientos 
previstos en este horizonte, incluido el crecimiento derivado de esta Modificación Puntual.

    • Origen del recurso: Deberá justificarse el origen del mismo, de acuerdo a las previsiones del Plan hidrológico 
detalladas anteriormente.

Se recuerda que la política del agua no debe basarse en el incremento de la oferta de este recurso ya que esta 
opción no es sostenible ni económica ni ecológicamente. Todas las recomendaciones abogan por contener la 
demanda, ahorrando y gestionando los recursos de forma eficiente. Se debe dar prioridad a las inversiones en 
actuaciones eficientes y locales, basadas en la modernización y optimización de las infraestructuras existentes y 
en la reutilización.

Asimismo se considera que la gestión de los servicios de ciclo integral del agua sólo puede llevarse a cabo con 
eficacia a través de los sistemas mancomunados de abastecimiento supramunicipal, y es en este ámbito en el 
que debería abordarse la disponibilidad de los recursos hídricos para dar respaldo al desarrollo de los creci-
mientos urbanos de la zona, y en particular, en la medida en que podrán crecer los municipios englobados en el 
sistema mancomunado.

En relación a las infraestructuras del ciclo integral del agua y su financiación debe recoger los siguientes 
aspectos:
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INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA Y SU FINANCIACIÓN:

Los datos recogidos en los documentos aportados son (DAE):

    1. Los datos respecto a la reducción que supone esta Modificación Puntual tanto en el volumen de vertido de 
aguas  residuales  como  en  el  consumo  de  agua  potable  que,  extrapolándolos  a  las  correspondientes 
estimaciones se obtendrían las siguientes estimaciones:

    2.  Listado  de  pozos  y  manantiales  en  el  municipio,  sin  especificar  cuáles  son  los  empleados  en  el  
abastecimiento.

Dado que esta información es insuficiente, será necesario que, el futuro documento de Planeamiento incluya los 
siguientes puntos:

Abastecimiento de agua:

    • Certificado de la empresa gestora que asegure una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del agua, así  
como la existencia de infraestructuras para atender las nuevas demandas. 

En caso contrario el  planeamiento tendrá que definir  las nuevas infraestructuras que atenderán las futuras 
demandas.

    • Sobre planos de planta se representará la red de abastecimiento en alta y la ubicación de las instalaciones  
necesarias  de  captación,  bombeo,  almacenamiento,  y  potabilización.  Las  diferentes  infraestructuras  e 
instalaciones de abastecimiento previstas deberán plasmarse mediante la correspondiente reserva de terrenos 
para su ejecución.

    • En cuanto a los depósitos, su capacidad mínima debe ser la correspondiente a la demanda en periodo punta  
de un día y medio, ya sea para posibilitar operaciones de mantenimiento como de avería. Para determinar el  
número  de  depósitos  a  instalar  y  la  capacidad  de  los  mismos  se  atenderá  a  criterios  económicos,  de 
mantenimiento  y  de  gestión.  Con  carácter  general,  caso  que  en  el  documento  de  planeamiento  no  se 
determinara la población estacional, el consumo punta se obtendrá a partir del consumo medio multiplicado 
por un coeficiente de mayoración de 2,4 para poblaciones turísticas y 2 para el resto de poblaciones. 

    • En los nuevos crecimientos deben utilizarse de redes separativas, de aguas potables y no potables.

Saneamiento:

    • Certificado de la empresa suministradora que acredite que los caudales y contaminación generados en los 
crecimientos  previstos  podrán  ser  tratados  en  su  totalidad  en  EDAR  existente,  y  no  interferirán  con  el  
cumplimiento de los valores límites de emisión impuestos en la autorización de vertidos. En caso contrario se 
preverán las  actuaciones necesarias  para atender los  nuevos vertidos.  El  nuevo planeamiento estimará los 
caudales y cargas contaminantes generadas.

    • Sobre planos de planta se representará la red de saneamiento en alta y la ubicación de las instalaciones 
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necesarias de bombeo, almacenamiento, depuración  y reutilización, que en ningún caso se situarán sobre 
dominio público hidráulico o zonas inundables. Las diferentes infraestructuras e instalaciones de saneamiento y 
depuración previstas deberán plasmarse mediante la correspondiente reserva de terrenos para su ejecución.

    • Recoger expresamente la prescripciones que debe cumplir la red de saneamiento:

    1. El saneamiento se producirá a través de redes íntegramente separativas para la recogida de pluviales y  
residuales, que conectarán con los sistemas de infraestructuras de saneamiento generales del municipio.

    2. Los vertidos estarán sujetos a autorización administrativa por parte de esta Delegación según los artículos 
245 y siguientes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986 y modificación R.D. 606/2003). 

    3. El nuevo planeamiento estimará los caudales y cargas contaminantes generadas, garantizando que los 
incrementos de carga previstos no interferirán en el cumplimiento de los valores limitantes de emisión. 

    4. Respecto a las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, su tipo de tratamiento será acorde a los  
caudales de aguas residuales, a la carga contaminante recibida y a la zona de vertido del efluente depurado, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. Para las nuevas instalaciones de depuración se deberá indicar el punto de vertido,  
volumen anual y punta y características principales del vertido (DBO5, DQO, sólidos en suspensión, nitrógeno y 
fósforo total). 

    5. Las garantías necesarias como solución en materia de saneamiento y depuración no exigirán, en la fase de 
planeamiento en la que se encuentra, la existencia de E.D.A.R. que dé servicio a los sectores, en todo caso, 
previo a la entrada en carga de los nuevos sectores debe estar ejecutada la red de saneamiento separativa y su 
conexión  al  sistema  general  de  colectores,  cuyos  efluentes  serán  tratados  en  la  EDAR,  que  debe  estar  en 
funcionamiento, con el fin de garantizar que no se va a verter agua no depurada al dominio público hidráulico.  
En ningún caso se concederá licencias de ocupación de los sectores, sin contar con la autorización de vertidos  
acorde a su carga contaminante generada y sin estar aprobada el acta de reconocimiento final de las obras e 
instalaciones de saneamiento y depuración a la que vayan destinados las aguas residuales. 

    6. Todos los elementos de la infraestructura para la acometida a la red pública desde los sectores que se 
desarrollan (redes internas, estaciones de bombeo, emisario, etc.) deberán estar dimensionados para evacuar a 
la citada red la totalidad de caudales de agua residual que se generen. 

    7. La red pública de alcantarillado y estaciones de bombeo aguas abajo del punto de conexión deberán  
adaptarse, de forma que la incorporación de los caudales que se generen no implique alivio de caudales de agua 
residual al DPH sin depuración conforme a lo previsto en el R.D. 509/1996. 

Respecto a la red de pluviales deberán tenerse en cuenta las siguientes prescripciones:

    8. Se adoptarán técnicas para disminuir las puntas de caudales de las aguas de lluvia, cuando éstas aumenten  
considerablemente o superen a las del propio cauce donde se viertan (Para ello se analizará el caudal para  
T=500 años en la cuenca afectada, antes y después de la actuación urbanística y se tendrá en cuenta que el 
caudal de pluviales entregado no provocará daños aguas abajo y que el posible aumento de caudales para T-
500 años, derivado de las actuaciones urbanísticas, no causará, igualmente daños aguas debajo de la zona 
estudiada). Estas técnicas pueden ser estructurales (uso de pavimentos porosos, zanjas drenantes, depósitos de 
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retención, etc.) o no estructurales (aumento de zonas verdes, evitar la alteración y consolidación del terreno, 
etc.). 

    9. El punto de vertido de las aguas pluviales se deberá indicar de forma precisa (coordenadas) en el proyecto 
de urbanización del sector y ubicarse en cauce público, repartiendo el caudal siempre que sea posible en varios 
puntos de entrega, en ningún caso de forma perpendicular si no oblicua y en el sentido del flujo del cauce, sin  
transferir aguas de una cuenca a otra, todo ello para evitar las afecciones al DPH y a terceros que se provocarían  
al concentrar el caudal en un único punto.

Financiación:

El documento de Planeamiento correspondiente deberá completarse incluyendo una evaluación de las obras en 
función de los agentes inversores previstos. Respecto de las obras correspondientes a la red de abastecimiento 
deberán quedar diferenciados entre gastos en alta (regulación general, captación, transporte y tratamiento del 
agua) y en baja (depósitos locales y red de distribución) y respecto a las de saneamiento se establecerá la 
separación entre inversiones necesarias para la concentración de vertidos y la depuración y emisario.

Asimismo en el informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda emitido en fecha de 14/11/2024 se expone lo siguiente:

La carretera de titularidad de la Junta de Andalucía que está afectada, según la documentación presentada, es 
la carretera A-334, De Baza a Huércal-Overa, perteneciente a la Red Básica de Articulación.

La representación del límite de la propiedad debe quedar fuera del dominio público viario y de los terrenos 
expropiados de la carretera afectada.

Asimismo las zonas de protección de la carretera mencionada deben cumplir con las distancias señaladas en los 
siguientes artículos de la Ley 8/01 de carreteras de Andalucía.

En  la  documentación  que  desarrolle  la  modificación  puntual  PGOU-AP  de  Tíjola,  Sector  TI-5  deberá 
representarse y acotarse las zonas de protección de la carretera.

Las actuaciones que se pretendan realizar en los desarrollos urbanísticos colindantes con las carreteras de 
titularidad  autonómica  y  que  pudieran  afectarla,  estarán  sujetas  a  previa  autorización  administrativa  de 
acuerdo con los artículos 62, 63 y 64 de la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía a tramitar, en su caso, a través  
del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Almería.

El ámbito del plan parcial esta afectado por el Proyecto de MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-
334, PP.KK 40+500 al 42+200 T.M TÍJOLA (ALMERÍA) con clave: 1-AL-2064-PC actualmente en fase de redacción.

La ordenación detallada del  sector TI-5 prevista en la documentación presentada no atiende a lo que este 
Servicio de Carreteras viene informando al Ayuntamiento de Tíjola desde el año 1995 en relación con el acceso 
de los  sectores  TI-4  y  TI-5  a  la  carretera  A-334,  más concretamente a  la  previsión de conexión de la  calle 
Residencia. 

Por tanto, y en aras de mejorar la seguridad vial en el tramo afectado, este Servicio de Carreteras insiste en que 
debe de anularse la conexión prevista de la calle Residencia con la referida nueva calle incluida en el desarrollo 
del Sector TI-5, ya que incumple la Normativa en vigor al facilitar acceso directo desde la carretera A-334 sin 
mantenerse la distancia prevista en la norma entre accesos.
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En  caso  de  no  anular  dicha  conexión,  esta  Administración,  titular  de  la  Carretera  A-334,  por  razones  de  
seguridad vial aducidas se vería obligada a realizar la reordenación de accesos existentes eliminando la actual 
conexión de la Calle Residencia con la Carretera A-334. 

Por tanto, la accesibilidad a los sectores TI-5 y TI-4, se realizarán a traves del enlace proyectado en el Proyecto  
de MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-334, PP.KK 40+500 al 42+200 T.M TÍJOLA (ALMERÍA) con 
clave: 1-AL-2064-PC actualmente en fase de redacción. 

Según lo expuesto, se INFORMA FAVORABLEMENTE condicionado al cumplimiento de los puntos anteriormente 
indicados.

Además  de  analizar  las  consideraciones  realizadas  anteriormente  y  las  contestaciones  recibidas  en  las 
consultas, el estudio ambiental estratégico (EsAE) debe tener el siguiente contenido mínimo:

1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.
a) Ámbito de actuación del planeamiento.

b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).

c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.

d) Descripción  pormenorizada  de  las  infraestructuras  asociadas  a  gestión  del  agua,  los 
residuos y la energía. Dotaciones de suelo.

e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas.

2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción  de  las  unidades  ambientalmente  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la 

consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el 
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas 
unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.

c) Descripción de los usos actuales del suelo.

d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.

e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad, 
singularidad,  o  especial  protección,   como las  zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales protegidos (RAMPE, RENPA y Red Natura 2000) 
y  especies  protegidas  (caso  de  los  Planes  de  Recuperación  y  Conservación  de  especies 
amenazadas).

f) Identificación de afecciones a dominios públicos.

g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

h) Mapa de riesgos naturales del ámbito de ordenación, solo en el caso de los instrumentos de 
ordenación urbanística que ordenen actuaciones de urbanización se deberá incluir un mapa 
de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación (art. 22.2 del TRLSyRU).

Siendo  de  ayuda  para  su  elaboración  la  “Guía  metodológica  para  la  elaboración  de 
cartografías de riesgos naturales en España (2008)”, elaborada por el Ilustre Colegio Oficial 
de Geólogos e impulsada por la Secretaría General de Vivienda del Ministerio de la Vivienda.
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i) En virtud de la  Ley 16/2011,  de 23 de diciembre,  de Salud Pública de Andalucía deberá 
someterse a evaluación de impacto en la salud este instrumento de ordenación urbanística, 
salvo que mediante pronunciamiento expreso de la Consejería competente en materia de 
salud se determine que no deba someterse a evaluación de impacto en la salud (art. 56.3.b 
de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre).

En caso de que sí sea necesario someter este instrumento a evaluación de impacto en la 
salud, se debe adjuntar el resultado de dicha evaluación. Además es recomendable incluir 
un apartado sobre como se ha integrado en el EsAE el análisis de la Valoración del impacto 
en la salud (VIS).

3. Identificación y valoración de impactos (características medioambientales de la zona que puedan 
verse afectadas y su evolución previsible):

a) Examen  y  valoración  ambiental  de  las  alternativas  estudiadas.  Justificación  de  la 
alternativa elegida. Se incluirá un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas y una descripción de la manera en la que se realizó la evaluación, incluidas 
las dificultades, tales como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia, 
que pudiera haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

A  la  hora  de  desarrollar  las  alternativas,  estas  deberán  ser  razonables,  técnica  y 
ambientalmente  viables,  que  tengan  en  cuenta  los  objetivos  y  el  ámbito  territorial  de 
aplicación del instrumento de ordenación urbanística que se somete a EAE.

b) Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la 
alternativa  seleccionada,  prestando  especial  atención  al  patrimonio  natural,  áreas 
sensibles, calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de 
recursos naturales (necesidades de agua, energía, suelo y recursos geológicos), al modelo 
de movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático. 
Se deberán analizar de forma específica los efectos secundarios, acumulativos y sinérgicos 
a corto, medio y largo plazo, sean permanentes o temporales, positivos o negativos. 

Considerando, teniendo en cuenta el objeto de la modificación planteada, los impactos a 
las siguientes variables:

i. Variables  relacionadas con la  gea (geología,  suelos,  geomorfología,  geodiversidad, 
riesgos naturales, etc.).

ii. Variables relacionadas con la atmósfera (clima, contaminación sonora, emisiones e 
inmisiones, contaminación lumínica, cambio climático, etc.).

iii. Variables relacionadas con el agua (red de drenaje y aguas).

iv. Variables biológicas (vegetación, fauna, flora, hábitat, usos del suelo, biodiversidad, 
etc.).

v. Variables relacionadas con el paisaje o la percepción. 

vi. Variables  relacionadas con el  patrimonio cultural  (BIC,  centros  históricos,  paisajes 
culturales…).

vii. Variables de influencia humana (población, empleo y salud humana, movilidad, etc.).

viii. Los efectos medioambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.

ix. Afección  al  medio  ambiente  atmosférico:  contaminación  atmosférica,  acústica  y 
lumínica.
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x. Afección al suelo: tasas de erosión, capacidad productiva agrológica.

xi. Afección a las aguas: superficiales; red de drenaje, calidad y cantidad; subterráneas: 
calidad, cantidad y balance.

xii. Afección a hábitats y especies de flora y fauna.

xiii. Afección al Patrimonio Cultural y Natural: Vías Pecuarias, Montes de Utilidad Pública y 
Patrimonio Histórico Histórico-Artístico).

xiv. Afección al Paisaje: calidad, fragilidad y visibilidad.

xv. Afección al medio socio-económico.

Asimismo los impactos se distinguirán por:
i. Signo: efectos positivos/negativos 

• Positivos:  aquella  admitida  como  tal,  tanto  por  la  comunidad  técnica  y 
científica como por la población en general,  en el  contexto de un análisis 
completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de la 
actuación contemplada. 

• Negativos:  aquella  que  se  traduce  en  una  pérdida  del  valor  naturalístico, 
estético  estético-cultural,  paisajístico,  de  productividad  ecológica  o  en  un 
aumento de los perjuicios derivados de la contaminación,  de la erosión o 
colmatación y demás riesgos ambientales. 

ii. Plazo de manifestación: largo, medio y corto plazo 

iii. Duración: permanente/temporal 

iv. Acumulación o relación con otros impactos: sinérgico, acumulativo o simple

v. Periodicidad: continuo, periódico o discontinuo 

vi. Reversibilidad: irreversible/reversible 

vii. Efecto: directo/indirecto 

viii. Recuperabilidad: irrecuperable/recuperable 

ix. Extensión del impacto 

x. Intensidad del impacto

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto. Estas medidas se 

definen como el  conjunto de medidas tendentes a corregir  los impactos hasta hacerlos 
compatibles.  Si  el  impacto  es  severo  de  larga  duración  o  crítico  debe  plantearse  la 
eliminación de la acción urbanística que lo provoca.

b) Medidas específicas relacionadas con el  consumo de recursos naturales y  el  modelo de 
movilidad/accesibilidad funcional.

c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático. Para este 
apartado es fundamental consultar la  Guía para la incorporación del Cambio Climático 
en el procedimiento de Evaluación Ambiental de los instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico de Andalucía1.

1 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cambio-climatico/indice/-/asset_publisher/  
hdxWUGtQGkX8/content/herramienta-de-soporte-a-la-gu-c3-ada-para-la-incorporaci-c3-b3n-del-cambio-clim-c3-a1tico-
en-el-procedimiento-de-evaluaci-c3-b3n-ambiental-de-los-ins/20151
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5. Plan de control y seguimiento del planeamiento (programa de vigilancia ambiental en el que se 
describan las medidas previstas para el seguimiento)

a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y 
correctoras y de las condiciones propuestas.

b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los 
procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del 
planeamiento.

6. Síntesis (resumen de carácter no técnico fácilmente comprensible de la información facilitada en 
virtud de los epígrafes precedentes):
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.

b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

4.- PROCEDIMIENTO

Tras  la  notificación  de  este  Documento  de  Alcance  al  Ayuntamiento  de  Tíjola,  con  consideración  de 
promotor de esta actuación en virtud del art. 40 de la Ley GICA, se detalla como sigue el procedimiento para  
la emisión de la Declaración Ambiental Estratégica por parte de esta Delegación Territorial, como órgano 
ambiental:

1) Teniendo  en  cuenta  lo  desarrollado  en  el  apartado  3  del  presente  Documento  de  Alcance,  el 
Ayuntamiento elaborará el estudio ambiental estratégico.

2) Elaborada  la  versión  preliminar  del  instrumento  de  ordenación  urbanística  (que  tendrá  la 
consideración de documento de aprobación inicial en términos de normativa urbanística), teniendo 
en cuenta el estudio ambiental estratégico, la misma se someterá, durante un plazo mínimo de 45 
días, a información pública acompañada del estudio ambiental estratégico y de un resumen no 
técnico de dicho estudio, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en su caso, 
en su sede electrónica y a consulta de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas  que  hubieran  sido  previamente  consultadas  y  que  se  encuentran  expuestas  en  el 
apartado 2 del presente Documento de Alcance.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar que la documentación que debe 
someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios 
de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

3) Una vez finalizada la fase de información pública y de consultas y tomando en consideración las 
alegaciones formuladas durante las  mismas,  la  entidad promotora modificará de ser  preciso el 
estudio  ambiental  estratégico  y  elaborará  la  propuesta  final  del  instrumento  de  ordenación 
urbanística.

4) El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización de la 
información  pública  y  de  las  consultas  previstas  será  de 15  meses  desde  la  notificación  al 
Ayuntamiento del presente Documento de Alcance.

5) El  Ayuntamiento  remitirá,  dentro  del  plazo  contemplado  en  el  apartado  anterior,  a  esta 
Delegación Territorial el expediente de evaluación ambiental estratégica completo, integrado 
por:
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a) La propuesta final de plan*.

b) El estudio ambiental estratégico*.

c) El resultado de la información pública y de las consultas.

d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta final 
del  instrumento  de  ordenación  urbanística  de  los  aspectos  ambientales,  del  estudio 
ambiental estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado de las 
consultas realizadas y cómo estas se han tomado en consideración.

6) Tras la remisión del expediente de evaluación de evaluación ambiental estratégica completo, esta 
Delegación Territorial  realizará un análisis  técnico del  expediente y  un análisis  de los impactos 
significativos de la aplicación del instrumento de ordenación urbanística en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.
Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica esta Delegación 
Territorial estimara que la información pública o las consultas no se han realizado conforme a lo 
establecido en esta ley, requerirá al Ayuntamiento para que subsanase el expediente de evaluación 
ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos casos, se suspenderá el cómputo 
del plazo para la formulación de la Declaración Ambiental Estratégica.

Si transcurridos tres meses el Ayuntamiento no hubiera remitido el expediente subsanado o si una 
vez  presentado  fuera  insuficiente,  esta  Delegación  Territorial  dará  por  finalizada  la  evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de 
terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en 
vía administrativa y judicial, en su caso.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica esta Delegación 
Territorial  concluyera  que  es  necesaria  información  adicional  para  formular  la  declaración 
ambiental  estratégica,  solicitará  al  Ayuntamiento  la  información  que  sea  imprescindible.  Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la Declaración Ambiental Estratégica.

Si  transcurridos  tres  meses  el  Ayuntamiento  no  hubiera  remitido  la  documentación  adicional 
solicitada o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada la 
evaluación  ambiental  estratégica  ordinaria,  notificando  al  Ayuntamiento  la  resolución  de 
terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en 
vía administrativa y judicial, en su caso.

7) Esta  Delegación  Territorial,  una  vez  finalizado  el  análisis  técnico  del  expediente,  formulará  la 
Declaración Ambiental Estratégica en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción del 
expediente  completo,  prorrogables  por  dos  meses  más  por  razones  justificadas  debidamente 
motivadas y comunicadas al promotor.

La  Declaración  Ambiental  Estratégica  tendrá  la  naturaleza  de  informe  preceptivo  y 
determinante, contendrá  una  exposición  de  los  hechos  que  resuma  los  principales  hitos  del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, así como de 
las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el instrumento de 
ordenación urbanística que finalmente se apruebe o adopte y se remitirá, una vez formulada, para 
su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica de este órgano ambiental.

*  El instrumento de ordenación urbanística y el estudio ambiental estratégico, modificados tras los informes y trámites an-
teriores, tendrán la consideración de propuesta final del plan (art. 78.7 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía).
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Contra  la  declaración  ambiental  estratégica  no  procederá  recurso  administrativo  alguno,  sin 
perjuicio de los que procedan,  en su caso,  contra la resolución que apruebe el  instrumento de 
ordenación urbanística sometido a la misma.

La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en el plazo establecido en ningún caso 
podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

La Declaración Ambiental Estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera  
procedido  a  la  adopción  o  aprobación  del  instrumento  de  ordenación  urbanística  en  el  plazo 
máximo  de  dos  años  desde  su  publicación,  prorrogables  por  dos  años  más  a  solicitud  del 
Ayuntamiento. La solicitud formulada por el Ayuntamiento suspenderá el plazo de dos años del 
apartado anterior y se resolverá en un plazo de seis meses de la fecha de presentación de dicha 
solicitud.  Transcurrido  el  plazo  de  seis  meses  sin  que  el  órgano  ambiental  haya  notificado  la 
prórroga de la vigencia de la Declaración Ambiental Estratégica, se entenderá estimada la solicitud 
de prórroga.

La Declaración Ambiental Estratégica de un instrumento de ordenación urbanística aprobado podrá 
modificarse  cuando concurran circunstancias  que determinen la  incorrección de la  Declaración 
Ambiental Estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento posterior a esta última como por 
hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la  
adecuada valoración.

El procedimiento de modificación de la Declaración Ambiental Estratégica podrá iniciarse de oficio 
o a solicitud del promotor. El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio  
del procedimiento, resolverá sobre la modificación de la Declaración Ambiental Estratégica que en 
su día se formuló.

La  decisión  del  órgano  ambiental  sobre  la  modificación  tendrá  carácter  determinante  y  no 
recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, procedan  
frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan dictarse. Tal decisión 
se notificará al  promotor y  deberá ser  remitida para su publicación en el  plazo de quince días 
hábiles  al  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  sin  perjuicio  de  su  publicación  en  la  sede 
electrónica del órgano ambiental.

8) El  Ayuntamiento  incorporará  el  contenido  de  la  Declaración  Ambiental  Estratégica  en  el 
instrumento de ordenación urbanística, y lo someterá a la adopción o aprobación de conformidad 
con lo previsto en la legislación sectorial. En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o 
aprobación  del  instrumento  de  ordenación  urbanística,  el  Ayuntamiento  remitirá  para  su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el instrumento 
de  ordenación  urbanística,  y  una  referencia  a  la  dirección  electrónica  en  la  que  el 
Ayuntamiento pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones públicas 
afectadas y del público el instrumento de ordenación urbanística aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:

• De  qué  manera  se  han  integrado  en  el  instrumento  de  ordenación  urbanística  los 
aspectos ambientales.
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• Cómo se ha tomado en consideración en el  instrumento de ordenación urbanística el 
estudio  ambiental  estratégico,  los  resultados  de  la  información  pública  y  de  las 
consultas  y  la  Declaración  Ambiental  Estratégica,  así  como,  cuando  proceda,  las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

• Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las alternativas 
consideradas.

c) Las  medidas  adoptadas  para  el  seguimiento  de  los  efectos  en  el  medio  ambiente  de  la 
aplicación del instrumento de ordenación urbanística.

5.- PUESTA A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO

El  presente  Documento  de  Alcance  se  pondrá  a  disposición  del  público  por  los  medios  que 
reglamentariamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del órgano ambiental y 
del Ayuntamiento.

EL DELEGADO TERRITORIAL
Manuel Tomas de la Torre Francia
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